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Neiva, mayo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

RADICACION: 2000-00080 

PROCESO: ADJUDICACION DE APOYO 

DEMANDANTE: PATRICIA ESCOBAR TOVAR 

PERSONA CON 

DISCAPACIDAD: 

MANUEL EDMUNDO ESCOBAR 

TOVAR 

 

Examinada la solicitud de amparo de pobreza presentada por la parte 

interesada MARTHA CECILIA ESCOBAR TOVAR, se advierte que ésta 

reúne los requisitos previstos en el precepto referido, y que fue presentada 

en oportunidad legal (artículo 152 C.G.P.), por lo que se concederá el 

beneficio solicitado. 

 

Por lo anterior se designará a la abogada DEISY STELLA BOLAÑOS 

OSORIO como apoderada judicial de la señora MARTHA CECILIA 

ESCOBAR TOVAR y se advertirá que el proceso se encuentra en etapa de 

audiencia de que trata el artículo 392 del CGP. 

  

Por lo expuesto, se R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CONCEDER el Amparo de Pobreza solicitado por la 

señora MARTHA CECILIA ESCOBAR TOVAR. 

 

SEGUNDO: Designar a la Dra. DEISY STELLA BOLAÑOS OSORIO 

como apoderada judicial del demandado en amparo de pobreza. 

 

Por secretaría comuníquese la anterior designación a la citada 

apoderada judicial, al correo deissystella@hotmail.com,  indicándose que el 

proceso se encuentra en etapa de audiencia de que trata el artículo 392 del 

CGP, la cual se reanudará para el día 22 de julio a las 9:00 a.m.  

Notifíquese. 

 

SOL MARY ROSADO GALINDO 

Jueza 

E.C. 
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